
ADMINSTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

TAJAHUERCE
Aprobado definitivamente el expediente nº 1-2021 de suplemento de crédito financiado

con cargo al remanente líquido de tesorería, se procede a su publicación, resumida por capí-
tulos, a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo:

Suplementos en aplicaciones de gastos
  Aplicación                             Descripción                        Créditos    Suplemento      Créditos 
Progr.  Econó.                                                                      iniciales      de crédito          finales
1610   63900      Instalación Desnitrificador               34.000,00          3.034,62     37.034,62
                             Total                                                  34.000,00          3.034,62     37.034,62
Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en

los siguientes términos:
Suplementos en conceptos de ingresos

Aplicación: económica                                     Descripción                                           Euros
Cap.   Art.   Conc.
 8        87      870            Para gastos con financiación afectada                             3.034,62
                                         Total ingresos                                                                    3.034,62
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria, en virtud de lo dispuesto

en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artí-
culos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
Tajahuerce, 30 de septiembre de 2021.– El Alcalde, Rubén Delso Morales.                   2023
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